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 ACUERDO de 11 de abril de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, de ampliación del plazo estableci-
do para la tramitación y resolución del expediente de 
apeo y deslinde del dominio público hidráulico en am-
bas márgenes del río Chico, en el término municipal de 
Berja (Almería).

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, ha acordado, con fecha 8 
de abril de 2011, la ampliación del plazo legalmente estable-
cido para el procedimiento de deslinde del río Chico, Expte.
AL-30.295, en el término municipal de Berja (Almería), cuya 
parte dispositiva es la siguiente: 

«ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del 
Dominio Publico Hidráulico, con fecha de 11 de noviembre 
de 2009, se inició expediente de apeo y deslinde del dominio 
público hidráulico en ambas márgenes del río Chico, en el tér-
mino municipal de Berja (Almería).

Segundo. Que mediante Acuerdo de la Dirección Gene-
ral de Dominio Público Hidráulico de la Agencia Andaluza del 
Agua, de 13 de octubre de 2010, se amplió el plazo legal-
mente establecido para dictar resolución en el procedimiento 
administrativo de apeo y deslinde del dominio público hidráu-
lico en ambas márgenes del río Chico, en el término municipal 
de Berja (Almería).

Tercero. Que por las dificultades técnicas que entraña 
la determinación de los límites de dominio público hidráulico 
en la zona, no obstante haberse empleado todos los medios 
disponibles por esta Administración, por las demoras ocasio-
nadas por distintos problemas técnicos surgidos en el desa-
rrollo del expediente, así como por el estudio detallado de las 
distintas alegaciones planteadas por los interesados durante 
el procedimiento en curso, el plazo legalmente establecido ha 
resultado insuficiente para su finalización.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme al art. 23 del Texto Refundido de la 
Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, y el art. 25.b) del Reglamento de la Administra-
ción Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, apro-
bado por Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, en relación 
con el artículo 4.a) del Decreto 55/2005, de 22 de febrero, 
por el que se aprueban los Estatutos del organismo autónomo 
Agencia Andaluza del Agua, y el artículo 3.2.b) de la Reso-
lución de 16 de mayo de 2005, de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se delegan competencias, se faculta a este 
Organismo para la Administración y el control del Dominio Pú-
blico Hidráulico.

Es competente para acordar la ampliación del plazo fijado 
para dictar resolución en el expediente de deslinde del domi-
nio público hidráulico el Director General de Dominio Público 
Hidráulico conforme al art. 14 del Decreto 2/2009, de 7 de 
enero, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia An-
daluza del Agua, así como en virtud de lo establecido en el 
artículo 242.bis.5 del R.D. 849/1986, de 11 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
en relación con el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Tercero. En aplicación de los artículos 42.6 y 54.1.e) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, puede acordarse, motivada y excepcionalmente, la 
ampliación del plazo máximo de resolución del presente pro-
cedimiento, una vez agotados todos los medios a disposición 
disponibles.

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo legalmente establecido por seis 
meses más, para dictar resolución en el procedimiento ad-
ministrativo de deslinde del dominio público hidráulico, en el 
presente expediente de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del río Chico, en el término mu-
nicipal de Berja (Almería).

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.»

Sevilla, 11 de abril de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de acuerdo de inicio de deslin-
de del monte «Las Canteras».

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 36 y ss. de la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos del 60 al 63 
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en 
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 139/2010, 
de 13 de abril, que establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 18 
de enero de 2011, ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00816/2010, del monte público «Las Canteras», propie-
dad del Ayuntamiento de Puerto Real y sito en dicho término 
municipal, provincia de Cádiz, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte público 
Las Canteras, Código de la Junta de Andalucía CA-50042-AY, 
propiedad del Ayuntamiento de Puerto Real y sito en el tér-
mino municipal de Puerto Real, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la elaboración de la memoria y la dirección de 
la ejecución de los trabajos de deslinde a don Miguel A. Cueto 
Álvarez de Sotomayor y don Antonio Hernández Barea, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía, y al 63 del Decreto 208/1997, 
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Fores-
tal de Andalucía.»

Se advierte, a los colindantes con el monte público o 
aquellos que tengan interés legítimo que hacer valer en el ex-
pediente, de la necesidad de presentar toda la documentación 
al respecto, a efectos de poder formar criterio sobre las fincas 
afectadas por el deslinde. El plazo normativamente estable-



Sevilla, 26 de abril 2011 BOJA núm. 80 Página núm. 71

cido para la resolución de este expediente es de dos años, 
transcurrido el cual sin que haya recaído resolución expresa, 
se producirá su caducidad. A fin de no causar indefensión a 
terceros, se comunica que en caso de transmisión de algún 
derecho sobre titularidad, deberá se comunicado a esta De-
legación Provincial, informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular. 

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 956 009 827 o 956 008 750, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Cádiz, 22 de marzo de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de Acuerdo de Inicio de deslin-
de del monte «Fuente de la Zarza».

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 36 y ss. de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía y los artículos del 60 al 63 del Reglamento 
Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 139/2010, de 13 de abril, 
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería de 
Medio Ambiente, mediante Resolución de 2 de febrero de 2011, 
ha acordado el inicio del deslinde, Expte. MO/00827/2010, del 
monte público «Fuente de la Zarza», propiedad de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y sito en el término municipal de 
Puerto Real, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte público Fuente 
de la Zarza, Código de la Junta de Andalucía CA-10084-JA,Ç
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el 
término municipal de Puerto Real, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la elaboración de la memoria y la dirección 
de la ejecución de los trabajos de deslinde a don Miguel A. 
Cueto Álvarez de Sotomayor y don Antonio Hernández Barea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y al 63 del Decreto 
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Forestal de Andalucía.»

Se advierte, a los colindantes con el monte público o 
aquellos que tengan interés legítimo que hacer valer en el ex-
pediente, de la necesidad de presentar toda la documentación 
al respecto, a efectos de poder formar criterio sobre las fincas 
afectadas por el deslinde. El plazo normativamente estable-
cido para la resolución de este expediente es de dos años, 
transcurrido el cual sin que haya recaído Resolución expresa, 
se producirá su caducidad. A fin de no causar indefensión a 
terceros, se comunica que en caso de transmisión de algún 
derecho sobre titularidad, deberá se comunicado a esta De-
legación Provincial, informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular. 

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 956 009 827 o 956 008 750, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Cádiz, 22 de marzo de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 24 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de Acuerdo de Inicio de deslin-
de del monte público «Dehesa Cortegana».

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 y ss. de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, y los artículos del 60 al 63 del 
Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso 
de las competencias atribuidas por el Decreto 139/2010, de 
13 de abril, que establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 18 
de enero de 2011, ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00809/2010, del monte público «Dehesa Cortegana», 
propiedad del Ayuntamiento de Paterna de Rivera y sito en 
dicho término municipal, provincia de Cádiz, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte público De-
hesa Cortegana, Código de la Junta de Andalucía CA-50002-AY, 
propiedad del Ayuntamiento de Paterna de Rivera y sito en el 
término municipal de Paterna de Rivera, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la elaboración de la memoria y la dirección 
de la ejecución de los trabajos de deslinde a don Miguel A. 
Cueto Álvarez de Sotomayor y don Antonio Hernández Barea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y al 63 del Decreto 
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Forestal de Andalucía.»

Se advierte, a los colindantes con el monte público o 
aquellos que tengan interés legítimo que hacer valer en el ex-
pediente, de la necesidad de presentar toda la documentación 
al respecto, a efectos de poder formar criterio sobre las fincas 
afectadas por el deslinde. El plazo normativamente estable-
cido para la resolución de este expediente es de dos años, 
transcurrido el cual sin que haya recaído resolución expresa, 
se producirá su caducidad. A fin de no causar indefensión a 
terceros, se comunica que en caso de transmisión de algún 
derecho sobre titularidad, deberá se comunicado a esta De-
legación Provincial, informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular. 

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 956 009 827 o 956 008 750, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Cádiz, 24 de marzo de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de Acuerdo de Inicio de deslin-
de del monte público «Cerro Verdugo».

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 y ss. de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, y los artículos del 60 al 63 del 
Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso 
de las competencias atribuidas por el Decreto 139/2010, de 
13 de abril, que establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 18 
de enero de 2011, ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00814/2010, del monte público «Cerro Verdugo», propie-
dad del Ayuntamiento de Prado del Rey y sito en dicho término 


